
Datos Generales

Gaceta N°: 20820

Fecha de la Gaceta: 11/06/1987

Norma: LEY

Número de Norma: 2

Fecha de la Norma: 02/06/1987

Autoridad: CONSEJO NACIONAL DE
LEGISLACION

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE DESARROLLA EL ARTICULO 249 DE LA CONSTITUCION POLITICA, Y SE SEÑALAN
LAS FUNCIONES DE LOS GOBERNADORES DE LAS PROVINCIAS DE LA REPUBLICA.

Comentar
io:

Mediante la presente ley, se establece que en cada Provincia habrá un gobernador, que será de libre
nombramiento y remoción por el Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y Justicia, además
es el representante del Ejecutivo en la respectiva Provincia e indica las atribuciones de los gobernadores.
Nota del editor: Por haber salido errado el contenido de esta ley conforme aparece publicada en la Gaceta
Oficial No. 20816, del 5 de junio de 1987, se reproduce nuevamente en esta edición.. TEMAS
RELACIONADOS: LEY, MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA, GOBERNACIONES, ASAMBLEA
LEGISLATIVA, CONSTITUCION POLITICA

Temas Relacionados

ASAMBLEA LEGISLATIVA

CONSTITUCION POLITICA

GOBERNACIONES

LEY

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
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LEY 77 27/11/2009 26421-A 04/12/2009 RESTABLECI
DA LA
VIGENCIA P
ARCIALMEN
TE POR

La vigencia del artículo 2 de esta ley fue
restablecida por la ley 77 de 27 de noviembre de
2009.

LEY 37 29/06/2009 26314 30/06/2009 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

El artículo 2 de esta ley fue modificado por la ley
37 de 29 de junio de 2009.

LEY 25 25/01/1996 22965 02/02/1996 MODIFICAD
O POR

Esta ley fue modificada por la ley 25 de 25 de
enero de 1996.

LEY 19 03/08/1992 22094 06/08/1992 ADICIONAD
O Y
MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Esta ley fue modificada y adicionada en sus
artículos 4, 5 y 6, por la ley 19 de 3 de agosto de
1992.

DECRETO
LEY

18 21/11/1989 21424 27/11/1989 ADICIONAD
O Y
MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Los Artículos 4, 5 y 6 de la presente Ley fueron
modificados y adicionados por Decreto Ley
número 18 de 21 de noviembre de 1989.

LEY 2

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 52 12/12/1984 20214 29/12/1984 DEROGA PA
RCIALMENT
E

Esta ley derogó el artículo 26 de la ley 52 de 12
de diciembre de 1984.

LEY 106 08/10/1973 17458 24/10/1973 DEROGA PA
RCIALMENT
E

DEROGA el artículo 26 de la Ley 52 de 12 de
diciembre de 1984, que modificó el artículo 50
de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973.

CONSTITU
CION
POLITICA
(1972)

XXXX 11/10/1972 17210 24/10/1972 DESARROLL
A PARCIALM
ENTE

Esta Ley desarrolló el Artículo 249 de la
Constitución Política.

LEY 108 29/12/1960 14300 30/12/1960 DEROGA Esta ley derogó la ley 108 de 29 de diciembre de
1960.

LEY 1 22/08/1916 2418 07/09/1916 DEROGA PA
RCIALMENT
E

Esta ley derogó el Título IV del Libro Segundo
del Código Administrativo.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

19/11/1999 Acción de Inconstitucionalidad
formulada por el Licdo. Iván Oscar
Agrazal, en representación de Mario
Luis Delgado Olarte, contra el ordinal 13

Declara que no es inconstitucional el
numeral 13 del artículo 4 de la Ley 2 de
2 de junio de 1987, modificado por el
artículo 9 de la Ley 19 de 3 de agosto de
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del articulo 4 de la Ley 2 de 2 de junio
de 1987, modificado por la Ley 19 de 3
de agosto de 1992.

1992.
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